
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

NOTA: FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS PRÁCTICAS: MARTES DIA 18 DE JUNIO DE 2024, A LAS  18:00 H EN EL CENTRO
CULTURAL DE BARBAÑO. LOS ASPIRANTES DEBERÁN DE IR PROVISTOS OBLIGATORIAMENTE DE  BOLÍGRAFO Y D.N.I, NO CUMPLIR
ESTE REQUISITO NO TENDRA DERECHO A REALIZAR EL EXAMEN

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS MONITORES/AS DE OCIO Y TIEMPO LIBRE

 Finalizado el plazo de presentación de instancias de la convocatoria para la Bolsa de Monitores/as de Ocio y
Tiempo Libre, en régimen de contratación laboral temporal, el contrato será de 1 mes, en régimen de MEDIA JORNADA,
durante los meses de Julio y Agosto de 2024 (prorrogable por un máximo de 1 mes) y Salario Mínimo Interprofesional.

 
HE RESUELTO

Primero. - Declarar aprobada y hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la
Convocatoria:                         Relación de Admitidos:

1. Arnao López, Noelia
2. Aunión Mira, Maite
3. Aunión Valle, Marina
4. Carreño Blanco, Fátima
5. Cerrato Navarro, Sheila
6. González Abasolo, Ainara
7. González Abasolo, Aitana
8. González Sánchez, Alba
9. Jiménez Bermudo, Alba
10. Lechón Díaz, Iván
11. Marín Valadés, Leticia
12. Melchor Pérez, Miguel Ángel
13. Moreno Alba, Alba
14. Nevado Castón, Andrea
15. Orozco Gómez, Carolina
16. Pérez Sánchez, Javier
17. Pinilla Carrasco, Alicia
18. Pinto Blanco, Raquel
19. Rey Plaza, Daniel
20. Rodríguez Hurtado, Eva
21. Sánchez Rosa, Rodrigo
22. Sánchez Solano, Mª José
23. Sánchez Soltero, Bélen

 Relación de Excluidos:   
  Ninguno
Segundo. -  Los aspirantes tendrán, un plazo de 2 días naturales a efectos de reclamaciones, contados a partir del siguiente
de la publicación de la presente resolución en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Barbaño.

COMISION DE VALORACIÓN ESTÁ CONSTITUIDA POR LAS SIGUIENTES PERSONAS:

 PRESIDENTA: RAMONA TORREJÓN REYES.
 SECRETARIO: RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO
 VOCAL:  PEDRO SALGUERO BOTERO

            En Barbaño a la fecha de la firma electrónica                                                                                                                                     
            EL ALCALDE

Fdo.- D. Sergio Tena Sáez
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